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A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de julio 2017 - 20 de junio de 2018

Acta de Plenaria número 300 de la sesión extraordinaria del día 
jueves 28 de junio de 2018, Decretos número 1033 de 20 de junio de 

2018 y 1040 del 21 de junio de 2018
Presidencia de los honorables Representantes, Rodrigo Lara Restrepo, Lina María 

Barrera Rueda y Germán Bernardo Carlosama López.
En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 

Congreso de la República, el día jueves 28 de 
junio de 2018, abriendo el registro a las 12:17 
a. m., e iniciando a las 12:19 a. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, 
los honorables Representantes que adelante se 
indican con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados individuales:
Participante Asiento Entrada Salida

Presentes

Albeiro Vanegas Osorio 0036R 12:30:59 a. m. -

Alejandro Carlos Chacón Camargo 0077R 12:18:40 a. m. -

Participante Asiento Entrada Salida

Alexánder García Rodríguez 0018L 12:18:20 a. m. -

Alirio Uribe Muñoz 0084R 12:18:35 a. m. -

Alonso José del Río Cabarcas 0034R 12:18:13 a. m. -

Álvaro Gustavo Rosado Aragón 0088 12:22:32 a. m. -

Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0045L 12:21:44 a. m. -

Ana Cristina Paz Cardona 0086L 12:18:40 a. m. -

Ana Paola Agudelo García 0060R(2) 12:21:31 a. m. -

Andrés Felipe Villamizar Ortiz 0062R 12:29:57 a. m. -

Ángel María Gaitán Pulido 0074R 12:18:41 a. m. -

Ángelo Antonio Villamil Benavides 0064L 12:18:15 a. m. -

Antenor Durán Carrillo 0091R 12:18:13 a. m. -

Argenis Velásquez Ramírez 0065 12:18:22 a. m. -

Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0006L 12:21:02 a. m. -

Arturo Yepes Alzate 0003R 12:18:13 a. m. -

Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 12:18:25 a. m. -

Bérner León Zambrano Eraso 0019R 12:26:41 a. m. -

Candelaria Patricia Rojas Vergara 0090L 12:19:38 a. m. -

Carlos Abraham Jiménez López 0050L 12:24:36 a. m. -

Carlos Alberto Cuero Valencia 0043L 12:20:38 a. m. -

Carlos Eduardo Guevara Villabón 0080R 12:18:19 a. m. -

Carlos Édward Osorio Aguiar 0028R 12:19:40 a. m. -

Christian José Moreno Villamizar 0022R 12:18:27 a. m. -

Ciro Alejandro Ramírez Cortés 0039L 12:18:29 a. m. -
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Participante Asiento Entrada Salida

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0007R 12:18:15 a. m. -

Ciro Fernández Núñez 0057L 12:18:23 a. m. -

Clara Leticia Rojas González 0061R 12:18:15 a. m. -

Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 12:18:11 a. m. -

David Alejandro Barguil Assis 0005L 12:18:29 a. m. -

Dídier Burgos Ramírez 0023L 12:19:06 a. m. -

Diego Alberto Naranjo Escobar 0001L 12:18:57 a. m. -

Diego Patiño Amariles 0071R 12:18:13 a. m. -

Diela Liliana Benavides Solarte 0006R 12:22:31 a. m. -

Édgar Alfonso Gómez Román 0081R 12:18:35 a. m. -

Éduard Luis Benjumea Moreno 0063L 12:18:14 a. m. -

Eduardo José Tous de la Ossa 0024L 12:18:19 a. m. -

Élbert Díaz Lozano 0029R 12:18:46 a. m. -

Elda Lucy Contento Sanz 0021R 12:18:56 a. m. -

Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 12:22:33 a. m. -

Esperanza María Pinzón de Jiménez 0100R 12:19:45 a. m. -

Fabián Gerardo Castillo Suárez 0050R 12:18:14 a. m. -

Fabio Alonso Arroyave Botero 0054L 12:18:11 a. m. -

Fernando de la Peña Márquez 0078L 12:19:18 a. m. -

Fernando Sierra Ramos 0042R 12:21:16 a. m. -

Flora Perdomo Andrade 0055L 12:18:14 a. m. -

Fredy Antonio Anaya Martínez 0079L 12:18:13 a. m. -

Germán Alcides Blanco Álvarez 0014 01:30:12 a. m. -

Germán B. Carlosama López 0101 12:26:45 a. m. -

Harry Giovanny González García 0082L 12:19:00 a. m. -

Heriberto Sanabria Astudillo 0016L 12:18:45 a. m. -

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R 12:18:36 a. m. -

Hernán Penagos Giraldo 0025 12:18:57 a. m. -

Hernán Sinisterra Valencia 0062L 12:18:55 a. m. -

Hernando José Padauí Álvarez 0052R 12:18:12 a. m. -

Hugo Hernán González Medina 0032R 12:18:27 a. m. -

Humphrey Roa Sarmiento 0001R 12:18:13 a. m. -

Jack Housni Jaller 0053R 12:23:04 a. m. -

Jaime Armando Yépez Martínez 0033L 12:18:28 a. m. -

Jaime Buenahora Febres 0033R 12:18:51 a. m. -

Jaír Arango Torres 0052L 12:19:26 a. m. -

Jairo Enrique Castiblanco Parra 0020R 12:19:16 a. m. -

Jhon Eduardo Molina Figueredo 0089R 12:18:15 a. m. -

John Jairo Roldán Avendaño 0067R 12:20:08 a. m. -

Jorge Camilo Abril Tarache 0064R 12:18:55 a. m. -

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0030L 12:18:41 a. m. -

Jorge Enrique Rozo Rodríguez 0114R 12:18:16 a. m.

José Bernardo Flórez Asprilla 0028L 12:19:26 a. m. -

José Carlos Mizger Pacheco 0090R 12:18:32 a. m. -

José Élver Hernández Casas 0011R 12:18:23 a. m.

Juan Carlos García Gómez 0010L 12:31:49 a. m. -

Juan Carlos Rivera Peña 0095L 12:20:41 a. m. -

Juan Felipe Lemos Uribe 0026 12:18:14 a. m. -

Julián Bedoya Pulgarín 0081L 12:18:25 a. m. -

Participante Asiento Entrada Salida

Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 12:28:32 a. m. -

Kelyn Johana González Duarte 0076R 12:18:16 a. m. -

Lina María Barrera Rueda 0102 12:18:27 a. m. ’

Luciano Grisales Londoño 0061L 12:18:14 a. m. -

Luis Eduardo Díaz Granados Torres 0058 12:18:22 a. m. -

Luis Horacio Gallón Arango 0010R 12:20:08 a. m.

Luz Adriana Moreno Marmolejo 0016R 12:18:38 a. m. -

Margarita María Restrepo Arango 0038L 12:18:15 a. m. -

María Eugenia Triana Vargas 0087L 12:19:42 a. m. -

María Regina Zuluaga Henao 0043R 12:19:05 a. m. -

Mauricio Gómez Amín 0054R 12:19:24 a. m. -

Miguel Ángel Barreto Castillo 0011L 12:28:44 a. m. -

Miguel Ángel Pinto Hernández 0067L 12:19:26 a. m. -

Nancy Denise Castillo García 0247R 12:18:12 a. m. -

Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0108R 12:19:00 a. m. -

Nicolás Antonio Jiménez Paternina 0035R 12:21:52 a. m. -

Nicolás Daniel Guerrero Montaño 0027R 12:18:46 a. m. -

Nilton Córdoba Manyoma 0082R 12:18:47 a. m. -

Norbey Marulanda Muñoz 0063R 12:18:47 a. m. -

Olga Lucía Velásquez Nieto 0055R 12:22:14 a. m. -

Orlando A. Guerra de la Rosa 0008L 12:21:03 a. m. -

Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R 12:20:13 a. m. -

Óscar de Jesús Hurtado Pérez 0076L 12:18:10 a. m. -

Óscar Fernando Bravo Realpe 0012 12:30:04 a. m. -

Óscar Ospina Quintero 0085R 12:18:13 a. m. -

Pablo E. Alba Medina 0097L 12:18:29 a. m. -

Pierre Eugenio García Jacquier 0045R 12:19:16 a. m. -

Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 12:18:24 a. m. -

Santiago Valencia González 0038R 12:18:11 a. m. -

Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L 12:18:35 a. m. -

Vanessa Alexandra Mendoza Bustos 0089L 12:18:59 a. m. -

Velmar García Rodríguez 0019L 12:26:52 a. m. -

Víctor Javier Correa Vélez 0083L 12:18:23 a. m. -

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0027L 12:18:12 a. m.

Wilson Córdoba Mena 0037R 12:20:02 a. m. -

Ausente

Aída Merlano Rebolledo 0015L - -

Alfredo Ape Cuello Baute 0004L - -

Alfredo Guillermo Molina Triana 0023R - -

Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0035L - -

Álvaro López Gil 0003L - -

Angélica Lisbeth Lozano Correa 0084L - -

Antonio Restrepo Salazar 0051R - -

Atril 1 0104 -

Atril 2 0105 - -

Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L - -

Carlos Arturo Correa Mojica 0031L - -

Carlos Germán Navas Talero 0083R - -

Carlos Julio Bonilla Soto 0247L - -
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Participante Asiento Entrada Salida

Cristóbal Rodríguez Hernández 0029L - -

Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0036L - -

Eduardo Diazgranados Abadía 0034L - -

Édward David Rodríguez Rodríguez 0100L - -

Efraín Antonio Torres Monsalvo 0031R - -

Euler Aldemar Martínez Rodríguez 0078R - -

Fabio Raúl Amín Saleme 0053L - -

Federico E. Hoyos Salazar 0041L - -

Franklin Lozano de la Ossa 0079R - -

Gloria Betty Zorro Africano 0057R - -

Guillermina Bravo Montaño 0060L - -

Héctor Javier Osorio Botello 0017R - -

Inés Cecilia López Flórez 0002R - -

Inti Raúl Asprilla Reyes 0085L - -

Iván Darío Agudelo Zapata 0071L - -

Jaime Enrique Serrano Pérez 0066 - -

Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R - -

John Jairo Cárdenas Morán 0017L - -

José Edilberto Caicedo Sastoque 0018R - -

José Ignacio Mesa Betancour 0114L - -

José Luis Pérez Oyuela 0047R - -

José Neftalí Santos Ramírez 0069R - -

Karen Violette Cure Corcione 0049R - -

León Darío Ramírez Valencia 0020L - -

Leopoldo Suárez Melo 0069L - -

Lombardo Rodríguez López 0086R - -

Luis Fernando Urrego Carvajal 0002L - -

Marco Sergio Rodríguez Merchán 0068L - -

Marcos Yohan Díaz Barrera 0039R - -

María Fernanda Cabal Molina 0044 - -

Mario Alberto Castaño Pérez 0077L - -

Marta Cecilia Curi Osorio 0024R - -

Martha Patricia Villalba Hodwalker 0022L - -

Nicolás A. Echeverry Alvarán 0095R - -

Óscar Darío Pérez Pineda 0032L - -

Óscar Hernán Sánchez León 0072L - -

Pedrito Tomás Pereira Caballero 0015R - -

Presidente 0048L - -

Primer Vice 0005R - -

Rafael Eduardo Paláu Salazar 0030R - -

Rafael Elizalde Gómez 0080L - -

Rafael Romero Piñeros 0072R - -

Relator 0106R - -

Rodrigo Lara Restrepo 0103 - -

Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0041R - -

Sandra Liliana Ortiz Nova 0087R - -

Secretario 0107 - -

Segundo Vice 0091L - -

Silvio José Carrasquilla Torres 0074L - -

Participante Asiento Entrada Salida

Subsecretaria 0106L - -

Tatiana Cabello Flórez 0042L - -

Telésforo Pedraza Ortega 0007L - -

Total Representantes que se registraron 
manualmente, cero (0).

Representantes que no asistieron con excusa:

Agudelo Zapata Iván Darío

Amín Saleme Fabio Raúl

Asprilla Reyes Inti Raúl

Bonilla Soto Carlos Julio

Bravo Montaño Guillermina

Cabal Molina María Fernanda

Cabello Flórez Tatiana

Caicedo Sastoque José Edilberto

Cárdenas Morán John Jairo

Carrasquilla Torres Silvio José

Correa Mojica Carlos Arturo

Crissien Borrero Eduardo Alfonso

Cuello Baute Alfredo Ape

Cuenca Chaux Carlos Alberto

Curi Osorio Marta Cecilia

Díaz Barrera Marcos Yohan

Diazgranados Abadía Eduardo

Echeverry Alvarán Nicolás A. 

Elizalde Gómez Rafael

Hoyos Mejía Samuel Alejandro

Lara Restrepo Rodrigo

López Flórez Inés Cecilia

López Gil Álvaro

Lozada Polanco Jaime Felipe

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Martínez Rodríguez Euler Aldemar

Merlano Rebolledo Aída

Mesa Betancour José Ignacio

Molina Triana Alfredo Guillermo

Navas Talero Carlos Germán

Ortiz Nova Sandra Liliana

Paláu Salazar Rafael Eduardo

Pedraza Ortega Telésforo

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Pérez Oyuela José Luis
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Pérez Pineda Óscar Darío

Ramírez Valencia León Darío

Restrepo Salazar Antonio

Rodríguez López Lombardo

Rodríguez Rodríguez Édward David

Romero Piñeros Rafael

Sánchez León Óscar Hernán

Santos Ramírez José Neftalí

Torres Monsalvo Efraín Antonio

Urrego Carvajal Luis Fernando

Villalba Hodwalker Martha Patricia

Zorro Africano Gloria Betty.

Total Representantes con excusa, cuarenta y 
siete (47)

Representantes que no asistieron, Sin 
excusa:

Castaño Pérez Mario Alberto

Cure Corcione Karen Violette

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Hoyos Salazar Federico E.

Lozano de la Ossa Franklin

Osorio Botello Héctor Javier

Rodríguez Hernández Cristóbal

Rodríguez Merchán Marco Sergio

Serrano Pérez Jaime Enrique

Suárez Melo Leopoldo.

Total Representantes sin excusa, diez (10).

Nota: En la Sesión Plenaria de la fecha, hay 
160 Representantes a la Cámara, teniendo en 
cuenta que a la doctora Aída Merlano Rebolledo, 
mediante Resolución número 0682 de 2018, le fue 
declarada suspensión provisional.

Que al doctor Antonio Restrepo Salazar, 
mediante Resolución número 1164 de 2018, le fue 
declarada falta absoluta.

Que al doctor Carlos Arturo Correa, mediante 
Resolución número 1168 de 2018, le fue declarada 
falta absoluta.

Que al doctor Rafael Elizalde Gómez, mediante 
Resolución número 1221 de 2018, le fue declarada 
falta absoluta.

Que al doctor Álvaro López Gil, mediante 
Resolución número 1316 de 2018, le fue aceptada 
la renuncia.

Que al doctor Euler Aldemar Martínez, 
mediante Resolución número 1220 de 2018, le fue 
declarada falta absoluta.

Excusas de los Representantes:

Iván Darío Agudelo Zapata

Fabio Raúl Amín Saleme

Inti Raúl Asprilla Reyes

Carlos Julio Bonilla Soto

Guillermina Bravo Montaño

María Fernanda Cabal Molina

José Edilberto Caicedo Sastoque

Silvio José Carrasquilla Torres

Carlos Arturo Correa Mojica

Eduardo Crissien Borrero

Carlos Alberto Cuenca Chaux

Alfredo Rafael Deluque Zuleta

Marcos Yohan Díaz Barrera

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán

Rafael Elizalde Gómez

Samuel Alejandro Hoyos Mejía

Rodrigo Lara Restrepo

Álvaro López Gil

Angélica Lisbeth Lozano Correa

Euler Aldemar Martínez Rodríguez

Aída Merlano Rebolledo

Alfredo Guillermo Molina Triana

Carlos Germán Navas Talero

Rafael Eduardo Paláu Salazar

Pedrito Tomás Pereira Caballero

José Luis Pérez Oyuela

Óscar Darío Pérez Pineda

Antonio Restrepo Salazar

Édward David Rodríguez Rodríguez

Rafael Romero Piñeros

Óscar Hernán Sánchez León

José Neftaly Santos Ramírez

Efraín Antonio Torres Monsalvo

Luis Fernando Urrego Carvajal

Martha Patricia Villalba Hodwalker

Gloria Betty Zorro Africano.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.
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Incapacidades de los Representantes:

Tatiana Cabello Flórez

Jhon Jairo Cárdenas Morán

Alfredo Ape Cuello Baute

Marta Cecilia Curi Osorio

Eduardo Agatón Diazgranados Abadía

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán

Inés Cecilia López Flórez

Jaime Felipe Lozada Polanco
José Ignacio Mesa Betancur
Sandra Liliana Ortiz Nova
Telésforo Pedraza Ortega
León Darío Ramírez Valencia
Lombargo Rodríguez López.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2017-2018

Del 20 de julio de 2017 al 20 de junio de 2018 
(Segundo Período de sesiones 16 de marzo al 20 

de junio de 2018)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 
78 y 79 Ley 5ª de 1992

Decreto número 1033 del 20 de junio y 
1040 del 21 de junio de 2018, expedido por el 

Gobierno nacional para convocar al Congreso a 
Sesiones Extraordinarias del 21 de junio al 3 de 

julio de 2018

Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Extraordinaria del día jueves 28 
de junio de 2018

Hora 00:15 a. m.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Informe de conciliación

Proyecto de ley número 239 de 2018 Cámara, 
225 de 2018 Senado, por medio del cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Publicación 
Informe Comisión Accidental en la Gaceta del 
Congreso número 483 de 2018.

Comisión Accidental: honorables 
Representantes Hernán Penagos Giraldo, Carlos 
Abraham Jiménez López, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Juan Carlos Rivera Peña.

Anuncio: junio 27 de 2018.

Proyecto de Ley Orgánica número 220 de 
2018 Cámara, 248 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se adicionan dos parágrafos al artículo 2° 
de la Ley 3ª de 1992, modificado por la Ley 754 de 
2002 y se dictan otras disposiciones. Publicación 

Informe Comisión Accidental en la Gaceta del 
Congreso número 488 de 2018.

Comisión Accidental: honorable Representante 
Carlos Abraham Jiménez López.

Anuncio: junio 27 de 2018.

Proyecto de ley número 126 de 2016 Cámara, 
233 de 2018 Senado, por medio de la cual se 
dictan disposiciones para la gestión integral de 
los páramos en Colombia. Publicación Informe 
Comisión Accidental en la Gaceta del Congreso 
número 486 de 2018.

Comisión Accidental: honorable Representante 
Luciano Grisales Londoño.

Anuncio: junio 27 de 2018.

Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara, 
270 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
reforma y adiciona el Código Civil. Publicación 
Informe Comisión Accidental en la Gaceta del 
Congreso número 481 de 2018.

Comisión Accidental: honorable Representante 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez.

Anuncio: junio 27 de 2018.

III

Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 260 de 2018 
Cámara, 244 de 2018 Senado, por me-
dio de la cual se modifican parcialmen-
te los artículos 33 y 38 de la Ley 99 de 
1993, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural doctor 
Juan Guillermo Zuluaga Cardona; honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Ponentes: honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido, Fernando Sierra Ramos, 
Velmar García Rodríguez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 371 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 419 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 461 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta Conjuntas: 
junio 13 de 2018. 

Anuncio: junio 27 de 2018.
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IV

Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

V

Negocios sustanciados por la Presidencia

VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,

RODRIGO LARA RESTREPO

La Primera Vicepresidenta,

LINA MARÍA BARRERA RUEDA

El Segundo Vicepresidente,

GERMÁN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General (e),

CAMILO ERNESTO ROMERO GALVÁN

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Buenos días honorables Representantes, señor 
Secretario sírvase abrir el registro para la sesión 
extraordinaria del día jueves 28 de junio.

Asistente de Secretaría General, Camilo 
Ernesto Romero Galván: 

Muy buenos días, señores de cabina habilitar 
el sistema para abrir el registro, para la sesión 
extraordinaria del día jueves 28 de junio de 2018, 
se abre el registro siendo las 12:17, las 00:17 de la 
mañana del día 28 de junio.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor secretario sírvase informar qué quórum 
existe en la plenaria.

Asistente de Secretaría General, Camilo 
Ernesto Romero Galván: 

Existe quórum deliberatorio, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Sírvase leer el Orden del Día propuesto para 
la sesión extraordinaria del día jueves 28 de junio 
por favor.

Asistente de Secretaría General, Camilo 
Ernesto Romero Galván: 

Ha sido leído el Orden del Día para la sesión 
extraordinaria del día jueves 28 de junio del 2018, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el Orden del Día leído para 
la sesión plenaria del día de hoy, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la plenaria de 
la Cámara?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Primer punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Informe de conciliación.

Proyecto de ley número 239 de 2018 Cámara, 
225 de 2018 Senado, por medio del cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Publicación del informe en la Comisión 
Accidental en la Gaceta del Congreso 483 de 
2018, Comisión Accidental conformada por: 
Hernán Penagos, Carlos Abraham Jiménez, 
Álvaro Hernán Prada y Juan Carlos Rivera Peña, 
se anunció este proyecto para esta sesión junio 27 
de 2018. La conciliación dice lo siguiente:

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El informe de conciliación dice así, señora 
Presidenta, recordando que fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 483 de 2018.

Honorable Senador

Efraín Cepeda Sarabia

Presidente Senado de la República

Honorable Representante

Rodrigo Lara Restrepo

Presidente Cámara de Representantes

Señores Presidentes:

En cumplimiento de la honrosa designación 
que nos hicieren, y de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 
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de la Ley 5ª de 1992, los suscritos integrantes 
de la Comisión de Conciliación, nos permitimos 
someter por su conducto a consideración de 
las Plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado al proyecto de 
ley de la referencia.

Para cumplir con dicha labor nos reunimos 
para estudiar y analizar los textos aprobados por 
las Plenarias de la Cámara de Representantes y 
Senado, con el fin de llegar por unanimidad a un 
texto conciliado.

Finalmente, llegamos a la conclusión de 
manera unánime de acoger en su totalidad el 
texto aprobado por la plenaria del Senado de la 
República.

En el texto del articulado se hicieron las 
modificaciones en relación con la numeración del 
mismo, toda vez que en la Plenaria del Senado 
se aprobaron 4 artículos nuevos y se eliminaron 
2 de ellos; los 4 artículos nuevos, por técnica 
legislativa, fueron incluidos como artículos 39, 
40, 42 y 75 del texto.

En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las plenarias del honorable 
Congreso de la República aprobar la conciliación 
al Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 
239 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan unas reglas de Procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Se anexa el texto debidamente conciliado.

Firman la conciliación:

Roy Barreras Montealegre, Senador

Juan Manuel Corzo Román, Senador

Hernán Penagos Giraldo, Representante

Paloma Valencia Laserna, Senadora

Antonio Correa Jiménez, Senador 

Carlos Abraham Jiménez, Representante

Álvaro Hernán Prada, Representante

Juan Carlos Rivera Peña, Representante.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Juan Felipe Lemos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Juan Felipe Lemos, se le aprobó su impedimento 
en la Comisión Primera.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En la plenaria fue.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

No participa en la plenaria, segundo el señor 
Hernán Penagos, cuando abra la discusión de 
este proyecto sobre la conciliación él tiene una 
aclaración sobre el inciso segundo del artículo 6°.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario espéreme un segundo, el 
doctor Juan Felipe Lemos ha pedido que él se va 
a retirar de la plenaria porque no va a votar esta 
conciliación debido a que su impedimento fue 
aceptado en la plenaria, doctor Juan Felipe puede 
retirarse y se deja constancia acá.

La doctora Ana Cristina Paz, también se retira 
de la plenaria y deja constancia de que no va a 
votar esta conciliación de la JEP, anuncio que 
se cierra la discusión, aprueba la plenaria de 
la Cámara la conciliación leída, abra el registro 
señor Secretario porque el doctor Alirio Uribe 
está pidiendo votación nominal, tiene el uso de la 
palabra el conciliador, el doctor Hernán Penagos.

Intervención del honorable Representante 
Hernán Penagos Giraldo:

Simplemente para señalar, señor Secretario, 
como bien lo planteó que el texto conciliado acoge 
íntegramente el texto aprobado en el Senado de 
la República, así que cualquier diferencia entre 
el texto de la conciliación y el texto aprobado en 
Senado por favor que se haga la corrección, en 
especial en el inciso segundo del artículo 6°, nada 
más.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Alirio Uribe.

Intervención del honorable Representante 
Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidenta, no, yo creo que, en la 
Cámara, en la plenaria de la Cámara se hizo 
un gran trabajo para sacar adelante la JEP, 
yo lamento mucho que se haya acogido la 
versión de Senado, yo sé que esta ha sido una 
negociación muy dura y nosotros hemos apoyado 
todo el tiempo obviamente el proceso de paz, 
yo considero que con las, los artículos que se 
metieron especialmente con el artículo 75, con 



Página 30 Martes, 4 de septiembre de 2018 Gaceta del Congreso  646

las modificaciones que se hicieron al artículo 
54 se están violando 2 actos legislativos, se 
está violando el acto legislativo que creó la JEP 
y el acto legislativo que establece que hay que 
reglamentar de buena fe los acuerdos.

Desde esa perspectiva lo que quiero dejar es 
esta constancia, porque me parece que esa norma 
es manifiestamente inconstitucional, con el 
Representante Víctor Correa nosotros queremos 
votar negativamente la conciliación, a pesar de que 
votamos positivamente la Ley de procedimiento 
y prueba, vamos a ir a la Corte Constitucional, 
yo lamento que desde ya la bancada del Centro 
Democrático en contravía de lo que ha dicho el 
Presidente electo Iván Duque, están tratando de 
hacer trisas los acuerdos a partir de desnaturalizar 
la JEP, es clarísimo que este Congreso de la 
República aprobó una reforma constitucional, una 
reforma legislativa, una ley estatutaria y se está 
legislando en contra de ello, por lo tanto, anuncio 
que el Polo Democrático vota negativamente y 
pido que se vote nominalmente.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario sírvase abrir el registro, se 
cierra la discusión y abra el registro para votar 
este informe de conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señores de cabina abrir el registro para votar 
el informe de conciliación donde se acoge el texto 
del Senado.

Intervención del honorable Representante 
Hernán Penagos Giraldo 

Hernán Penagos vota sí.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Hernán Penagos vota sí, Álvaro Hernán Prada 
vota sí, Hernán Padauí vota sí, Bernardo Flórez 
vota Sí, Jorge Tamayo vota sí, Ángelo Villamil 
vota sí.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro la votación final es como 
sigue:

Por el Sí 94 votos electrónicos y 6 manuales 
para un total por el Sí de 100 votos.

Por el No 3 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el No de 3 votos.

Ha sido aprobado el informe de conciliación 
sobre el Proyecto de ley número 239 de 2018 
Cámara, 225 de 2018 Senado.

Publicación registros de votación

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano

Sí 3

No 0

No votado 0

Partido Alianza Social Independiente

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Cambio Radical

Sí 8

No 0

No votado 0

Partido Centro Democrático

Sí 11

No 0

No votado 0

Partido Conservador

Sí 17

No 0

No votado 0

Partido de la U

Sí 18

No 0

No votado 1

Partido Funeco
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Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Liberal Colombiano

Sí 25

No 0

No votado 0

Partido MIRA

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Movimiento AICO

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Movimiento de Integración

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Opción Ciudadana

Sí 3

No 0

No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 0

No 2

No votado 0

Partido Por un Huila Mejor

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Verde

Sí 0

No 1

No votado 0

Resultados individuales

Yes   

 José Carlos Mizger Pacheco Partido 100

 Jaír Arango Torres Partido Cam

 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons

 Lina María Barrera Rueda Partido Cons

 Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons

 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons

 Dídier Burgos Ramírez Partido de la

 Nancy Denise Castillo García Partido Liber

 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons

 Fernando de la Peña Márquez Partido Opci

 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam

 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi

 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

 Jack Housni Jaller Partido Liber

 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la

Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la

Diego Patiño Amariles Partido Liber

Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100

Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber

Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam

Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons

Albeiro Vanegas Osorio Partido de la

Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la

Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la

Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

Bérner León Zambrano Eraso Partido de la

Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber

Ana Paola Agudelo García Partido MIR

Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber

Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons

Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber

Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber

Germán B. Carlosama López Partido Movi

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la

Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la

Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam

Pablo E. Alba Medina Partido Alian

Elda Lucy Contento Sanz Partido de la

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber

Wilson Córdoba Mena Partido Cent

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber

Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la

Antenor Durán Carrillo Partido Movi
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Ciro Fernández Núñez Partido Cam

Fredy Antonio Anaya Martínez Partido Opci

Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons

Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent

Juan Carlos García Gómez Partido Cons

Alexánder García Rodríguez Partido de la

 Mauricio Gómez Amín Partido Liber

 Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber

 Harry Giovanny González García Partido Liber

 Hugo Hernán González Medina Partido Cent

 Luciano Grisales Londoño Partido Liber

 Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons

 Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR

 José Élver Hernández Casas Partido Cons

 Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber

 Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber

 Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber

 Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent

 Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la

 Christian José Moreno Villamizar Partido de la

 Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber

 Velmar García Rodríguez Partido de la

 Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune

 Flora Perdomo Andrade Partido Por U

 Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la

 Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent

 Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam

 Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent

 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

 Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

 Clara Leticia Rojas González Partido Liber

 Candelaria Patricia Rojas Vergara Partido 100

 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

 Fernando Sierra Ramos Partido Cent

 Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber

 Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la

 María Eugenia Triana Vargas Partido Opci

 Santiago Valencia González Partido Cent

 Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber

 Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber

 Arturo Yepes Alzate Partido Cons

 María Regina Zuluaga Henao Partido Cent

Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune

No

 Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo

 Óscar Ospina Quintero Partido Verd

 Alirio Uribe Muñoz Partido Polo

No 
vota-
do

Jaime Buenahora Febres Partido de la

‘0002

Registro manual para votaciones

Informe de conciliación

Tema a votar: Informe de conciliación Proyecto de ley número 239 de 2018 – Se adoptan unas 
reglas de procedimiento para la Jurisdicción Especial para la Paz

Sesión Plenaria: Jueves 28 de junio de 2018.

N° NOMBRE CIRCUNSCRIPCIÓN PARTIDO
VOTO

SÍ NO

1 Hernán Penagos Giraldo Caldas Partido de la U X  

2 Álvaro Hernán Prada Artunduaga Huila Centro Democrático X  

3 Hernando José Padauí Álvarez Bolívar Cambio Radical X  

4 José Bernardo Flórez Asprilla Chocó Partido de la U X  

5 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Valle Partido de la U X  

6 Ángelo Antonio Villamil Benavides Meta Partido Liberal X  

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

El uso de la palabra el señor Ministro del 
Interior Guillermo Rivera.

Intervención señor Ministro del Interior 
Guillermo Rivera Flórez:

Muchas gracias señora Presidenta, a nombre 
del gobierno nacional quiero agradecerles por 
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la aprobación de este muy urgente y necesario 
proyecto de ley y en un minuto doctor Alirio 
Uribe yo quiero dar alguna respuesta a las 
preocupaciones que usted expreso.

Nosotros dejamos constancia sobre ese par de 
artículos en el sentido de que los consideramos 
contrarios a la Constitución, pero al final del 
día será la Corte Constitucional la que resuelva 
sobre ellos, pero con esas 2 excepciones lo que 
nosotros consideramos es que aprobó un Código 
de Procedimiento para la Jurisdicción Especial 
para la Paz y una vez sancionado este proyecto 
de ley, esta nueva jurisdicción podrá empezar 
a funcionar con el pleno de sus competencias y 
las únicas ganadoras de que eso ocurra así son 
las víctimas del conflicto armado, este sistema 
de verdad, justicia, reparación y garantías de no 
repetición que incluye la Jurisdicción Especial 
para la Paz ha sido diseñado, para garantizar los 
derechos de las víctimas.

De tal manera que, en esta madrugada de hoy 
28 de junio, las grandes ganadoras, las grandes 
triunfadoras son las víctimas del conflicto 
armado que tendrán una jurisdicción para la 
materialización de sus derechos. Mil gracias 
señores representantes, señora Presidenta a 
usted, al doctor Hernán Penagos quien fungió de 
coordinador ponente. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Bueno antes de continuar con las demás 
conciliaciones, yo quiero hacerle una aclaración 
a la plenaria de la Cámara, las sesiones 
extraordinarias fueron citadas desde el 21 de junio 
hasta el 3 de julio, votadas las conciliaciones, hay 
un proyecto de ley que tiene mensaje de urgencia, 
que tocó anunciarlo el día de ayer y está hoy en 
consideración del Orden del Día, que es lo de 
Cormacarena.

Si hoy la plenaria no toma una decisión de si se 
prueba o se hunde, me toca citar hasta el 3 de julio, 
que se acaban las sesiones extraordinarias, por 
tener mensaje de urgencia, simplemente aclaro, 
simplemente le aclaro a la plenaria, siguiente 
conciliación señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Siguiente conciliación, Proyecto de Ley 
Orgánica número 220 de 2018 Cámara, 248 de 
2018 Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, 

modificado por la Ley 754 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones.

Se publicó el Informe de la Comisión Accidental 
del Congreso en la Gaceta del Congreso número 
488 de 2018, la Comisión Accidental está 
integrada por Carlos Abraham Jiménez López, se 
anunció para este debate junio 27 de 2018. 

La conciliación dice lo siguiente, esta es la de 
las curules, señores Representantes.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la conciliación.
Honorable Senador
Efraín Cepeda Sarabia
Presidente Senado de la República
Honorable Representante
Rodrigo Lara Restrepo
Presidente Cámara de Representantes
Señores Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos hicieren y de conformidad con los artículos 
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos integrantes de la Comisión 
de Conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto, a consideración de las plenarias de 
Senado y de la Cámara de Representantes el texto 
conciliado al proyecto de ley estatutaria de la 
referencia.

Para cumplir con dicha labor, nos reunimos 
para estudiar y analizar los textos aprobados por 
las Plenarias de la Cámara de Representantes y 
Senado, con el fin de llegar por unanimidad a un 
texto conciliado.

Finalmente, llegamos a la conclusión de 
manera unánime de acoger en su totalidad el 
texto aprobado por la plenaria del Senado de la 
República.

En consecuencia, los suscritos conciliadores, 
solicitamos a las plenarias del honorable Congreso 
de la República aprobar la conciliación Proyecto 
de Ley Orgánica 246 de 2018 Senado, 220 de 
2018 Cámara, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, 
modificado por la Ley 754 de 2002, acogiendo el 
texto aprobado por la plenaria del Senado de la 
República.

De los honorables Congresistas.

Roy Barreras Montealegre, Senador

Carlos Abraham Jiménez, Representante.
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Y se anexa el texto conciliado, está leída la 
conciliación señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración la conciliación leída, anuncio 
que va a cerrase, queda cerrado, por ser ley 
orgánica toca abrir el registro, tiene el uso de la 
palabra el Representante Santiago Valencia.

Intervención del honorable Representante 
Santiago Valencia González:

Señora Presidente gracias, simplemente para 
una constancia muy corta, honestamente creo que 
se está cometiendo un error, la razón de ser de las 
conformaciones en las comisiones es precisamente 
que de acuerdo al número de Representantes y de 
Senadores que tiene las bancadas en la misma 
proporción esté en las comisiones, en este caso 
al aumentar no solamente la curul de quien haya 
quedado de segundo en la conformación de la 
contienda presidencial que está en la reforma 
del Equilibrio de Poderes, en el Estatuto de la 
Oposición en lo cual no hay discusión, en este 
informe de conciliación están aumentado dos 
curules más en la Comisión Primera y dos curules 
más en la Comisión Tercera, esto claramente 
privilegia los intereses del partido de las FARC 
quien debería como cualquier otro partido estar en 
igualdad de condiciones, en la conformación de 
las comisiones de acuerdo a su representatividad 
en las respectivas plenarias, con un agravante 
adicional y es que en las comisiones primeras 
va a quedar número par de Representantes en la 
Cámara de Representantes con 38 y en el Senado 
con 22, lo que claramente va en contra de la Ley 5ª, 
quiero dejar esta constancia porque no solamente 
hay privilegio para un partido político por encima 
de todos los que estamos acá legítimamente 
representados por una votación y unas bancadas 
constituidas, sino que además las comisiones 
primeras y terceras quedarán con número par de 
Representantes en contra de la Ley 5ª, gracias 
señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
conciliador el Carlos Abraham y después el 
Representante David Barguil.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Abraham Jiménez López: 

Gracias Presidenta, mire eso, quisiera 
Representante que leyera la parte donde los 
miembros de las FARC no les damos a dedo 

las curules, depende el cociente electoral y si a 
alguien beneficia las dos curules en la Primera y 
en la Segunda es al Partido Centro Democrático, 
al Partido de la U, al Partido Liberal, al Partido 
Cambio Radical, porque les mejora su número 
en las comisiones Representante, aumentamos 
las curules en Primera, Tercera y Quinta, que son 
las comisiones que todos los partidos hoy quieren 
tener presencia, eso fue lo que le hicimos para 
que no fuera una ley como usted estaba pensando 
para los miembros de las FARC si no que se le 
acomodaron los números a todos los partidos 
mayoritarios del Congreso de la República, 
si hace y corre los números de como quedó la 
conciliación vera cómo va a aumentar presencia 
el Centro Democrático tanto como en el Senado y 
en la Cámara en la Comisión Primera.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
David Barguil.

Intervención del honorable Representante 
David Alejandro Barguil Assís:

Gracias Presidenta, Presidenta no, es que 
frente a la constancia que deja el Representante 
Valencia creo que debe haber mucha claridad, lo 
primero Representante Valencia no es cierto que 
estos cinco cupos adicionales que se crean para 
poder tener el mismo cupo en las comisiones 
del número de Representantes y Senadores que 
tenemos en la Corporación, sea para que esos 5 
cupos sean utilizados por los miembros de las 
FARC eso no es cierto, aquí se amplía a 5 cupos 
y luego la distribución en comisiones obedecerá 
a la matemática como siempre ha operado, en 
virtud de la proporción que cada bancada que 
tiene asiento en el Congreso de la República le 
corresponda para integrar las comisiones, en ese 
sentido quien va a cada comisión dependerá por 
supuesto del cupo que tenga según la aritmética 
en proporción a las bancadas y a los acuerdos 
políticos que se hagan para integrar las distintas 
comisiones, por consiguiente no puede decirse 
que estos cinco cupos son para la bancada de las 
FARC que integrará el próximo Congreso el 20 
de julio. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Clara Rojas y concluimos la discusión de esta 
conciliación y procedemos a votar.



Gaceta del Congreso  646 Martes, 4 de septiembre de 2018 Página 35

Intervención de la honorable Representante 
Clara Leticia Rojas González:

 Gracias señora Presidenta, yo quería dejar 
una constancia para la conciliación anterior que 
básicamente no alcanzó a mirar para este lado, 
pero simplemente quería agradecerle a toda la 
Cámara y a todo el Congreso porque realmente 
desde mi punto de vista y siendo víctima del 
conflicto me parece que haber aprobado la 
jurisdicción y el reglamento de la Jurisdicción 
Especial para la Paz pues es fundamental, quiero 
resaltar igualmente el trabajo de los ponentes y 
de los conciliadores porque en último momento 
me parece que la Cámara y el Congreso en su 
conjunto a pesar de las dificultades que hubo le 
cumplió al país; terminado yo mi periodo en esta 
legislación pues me siento muy satisfecha de que 
como empezamos con el Proceso de Paz estamos 
terminando. Igualmente, con la satisfacción del 
deber cumplido de haber dejado este proyecto de 
implementación del Acuerdo de Paz, mil gracias 
a todos. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Se cierra la discusión señor Secretario por favor 
por ser ley orgánica abra el registro para votar esta 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro, señores de cabina habilitar 
el sistema, señores Representantes pueden votar 
con esta conciliación se aprueba la ecuación de las 
curules nuevas en las comisiones constitucionales, 
Ángel María Gaitán vota sí, Ángelo Villamil vota 
sí, Juan Carlos Rivera vota sí, Jaime Buenahora 
¿ya pudo votar?

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

David Barguil vota sí, Secretario David Barguil 
vota sí.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

David Barguil vota sí.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se retira el voto Manual de Ángelo Villamil 
porque lo hizo electrónicamente.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Se cierra el registro y anuncie el resultado 
de la votación, señor Secretario sírvase cerrar el 
registro y anuncie el resultado de la votación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Álvaro Hernán Prada vota sí, se cierra el 
registro y la votación es como sigue por el Sí 
95 votos electrónicos y 3 manuales para un total 
por el Sí de 98, por el No un voto electrónico, 
ninguno manual por el No, ha sido aprobada la 
conciliación perdón a faltaba la del doctor Prada, 
entonces son repito por el Sí 95 votos electrónicos 
y 4 manuales porque el último registro fue el del 
doctor Prada para un total por el Sí de 99 votos, 
por el No un voto electrónico, ninguno manual ha 
sido aprobado la conciliación sobre el proyecto de 
ley orgánica número 220 de 2018 Cámara, 248 de 
2018 Senado por la mayoría requerido.

Publicación registro de votación:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano

Sí 3

No 0

No votado 0

Partido Alianza Social Independiente

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Cambio Radical

Sí 9

No 0

No votado 0

Partido Centro Democrático

Sí 9

No 1
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No votado 0

Partido Conservador

Sí 14

No 0

No votado 0

Partido de la U

Sí 22

No 0

No votado 0

Partido Funeco

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Liberal Colombiano

Sí 26

No 0

No votado 0

Partido MIRA

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Movimiento AICO

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Movimiento de Integración

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Opción Ciudadana

Sí 2

No 0

No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Por un Huila Mejor

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Verde

Sí 1

No 0

No votado 0

Resultados individuales

Resultados individuales
Yes   
 José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
 Jaír Arango Torres Partido Cam
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
 Óscar Femando Bravo Realpe Partido Cons
 Jaime Buenahora Febres Partido de la
 Dídier Burgos Ramírez Partido de la
 Nancy Denise Castillo García Partido Liber
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Fernando de la Peña Márquez Partido Opci
 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la
Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Juan Carlos García Gómez Partido Cons

 Alexánder García Rodríguez Partido de la
 Mauricio Gómez Amín Partido Liber
 Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
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 Harry Giovanny González García Partido Liber
 Hugo Hernán González Medina Partido Cent
 Luciano Grisales Londoño Partido Liber
 Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
 Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
 José Élver Hernández Casas Partido Cons
 Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
 Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
 Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
 Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
 Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
 Christian José Moreno Villamizar Partido de la
 Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
 Velmar García Rodríguez Partido de la
 Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
 Óscar Ospina Quintero Partido Verd
 Flora Perdomo Andrade Partido Por U
 Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
 Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent

 Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
 Clara Leticia Rojas González Partido Liber
 Candelaria Patricia Rojas Vergara Partido 100
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Fernando Sierra Ramos Partido Cent
 Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
 María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
 Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
 Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
 Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber
 Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
 Arturo Yepes Alzate Partido Cons

María Regina Zuluaga Henao Partido Cent
No
 Santiago Valencia González Partido Cent
‘0010

Registro manual para votaciones

Informe de conciliación

Tema a votar: Informe de conciliación Proyecto de ley número 220 de 2018 – Se adicionan dos 
parágrafos al artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, modificado por la Ley 754 de 2002.

Sesión Plenaria: jueves 28 de junio de 2018.

N° NOMBRE CIRCUNSCRIPCIÓN PARTIDO
VOTO

SÍ NO

1 Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal X  

2 Juan Carlos Rivera Peña Risaralda Partido Conservador X  

3 David Alejandro Barguil Assís Córdoba Partido Conservador X  

4 Álvaro Hernán Prada Artunduaga Huila Centro Democrático X  

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Siguiente informe de conciliación.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Siguiente conciliación, Proyecto de ley número 

126 de 2016 Cámara, 233 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se dictan disposiciones para la 
gestión integral de los páramos de Colombia, 
publicación del informe de la Comisión Accidental 
en la Gaceta del Congreso número 486 de 2018, 
Comisión Accidental integrada por Luciano 
Grisales y se anunció para este debate junio 27 de 
2018, esta conciliación dice lo siguiente:

Asistente de Secretaría General Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Doctores 
Efraín Cepeda Sanabria
Presidente del Senado de la República
Rodrigo Lara Restrepo
Presidente de la Cámara de Representantes

Informe de conciliación al Proyecto de ley 
233 de 2018 Senado, 126 de 2016 Cámara, 
por medio del cual se dictan disposiciones para 
la gestión integral de los páramos en Colombia. 
Señor Presidente en cumplimiento de la honrosa 
designación que nos hicieron y de conformidad 
con los artículos 162 de la Constitución Política y 
186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores 
y Representantes integrantes de la comisión 
de conciliación nos permitimos someter a 
consideración de la plenaria de Senado y de la 
Cámara de Representantes el texto conciliado 
al proyecto de ley de la referencia, para cumplir 
con dicha labor nos reunimos para estudiar y 
analizar los textos aprobados por las plenarias 
de la Cámara de Representantes y del Senado de 
la República con el fin de llegar por unanimidad 
a un texto conciliado, de esta manera hemos 
acordado acoger en su totalidad el texto aprobado 
en la sesión plenaria del Senado de la República, 
se anexa texto conciliado firma la conciliación: 
Manuel Guillermo Mora Jaramillo Senador 
de la República, Luciano Grisales Londoño 
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Represente a la Cámara, ha sido leído el informe 
de conciliación, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el informe de conciliación 
leído, anuncio que va cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueba la plenaria de la Cámara? 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobada la conciliación. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Siguiente informe de conciliación. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara, 
270 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
reforma y adiciona el Código Civil, publicación 
del informe en la Comisión Accidental en la 
Gaceta del Congreso número 481 de 2018 
Comisión Accidental integrada por Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, se anunció para este debate junio 
27 del 2018, la conciliación dice lo siguiente:

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Honorable Senador:

Efraín Cepeda

Presidente de Senado de la República.

Honorable Representante:

Rodrigo Lara Restrepo

Presidente Cámara de Representantes.

Señores Presidentes:

En cumplimiento de la honrosa designación que 
nos hicieron, y de conformidad con los artículos 
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senadores y Representantes 
integrantes de la comisión de conciliación nos 
permitimos someter a consideración de la plenaria 
del Senado y de la Cámara de Representantes 
el texto conciliado al proyecto de ley de la de 
la referencia, para cumplir con dicha labor nos 
reunimos para estudiar y analizar los textos 
aprobados por las plenarias de la Cámara de 
Representantes y Senado, con el fin de llegar por 
unanimidad a un texto conciliado, de esta manera 
se ha acordado acoger ciertos artículos del texto 
aprobado por la plenaria del Senado de la República 
y algunos artículos del texto aprobado por la 

plenaria de la Cámara de Representantes, para ello 
procedemos a realizar un cuadro comparativo de 
los textos aprobados en la respectivas cámaras, se 
anexa el cuadro comparativo al igual que el texto 
debidamente conciliado y termina el informe; 
dadas las anteriores consideraciones, los suscritos 
nos permitimos proponer ante las plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado del Proyecto 
270 de 2017 Senado, 066 de 2016 Cámara, “por 
medio del cual se reforma y adiciona el Código 
Civil” que a continuación se transcribe.

Firman,

 Daira de Jesús Galvis Méndez,

 Senadora

 Jorge Enrique Rozo Rodríguez, 

Representante a la Cámara,

Ha sido leída la conciliación, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el informe de la ponencia 
leído. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. 
¿Aprueba la plenaria de la Cámara?

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobada la conciliación.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyectos para segundo debate.

Proyecto de ley número 260 de 2018 Cámara, 
244 de 2018 Senado, “por medio de la cual se 
modifican parcialmente los artículos 33 y 38 de la 
Ley 99 de 1983 y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: Ministro del Medio Ambiente, Luis 
Alberto Murillo; Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Juan Guillermo Zuluaga; 
Senadora, Maritza Martínez Aristizábal. Ponentes: 
Ángel María Gaitán, Fernando Sierra, Velmar 
García Rodríguez. Se publicó este proyecto en 
la Gaceta de Congreso número 371 de 2018; 
ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 419 de 2018, para segundo 
en la 461 de 2018, se aprobó en las Comisiones 
Quintas Conjuntas junio 13 de 2018 y se anunció 
para este debate junio 27 de 2018.



Gaceta del Congreso  646 Martes, 4 de septiembre de 2018 Página 39

Señora Presidenta, antes de continuar con el 
debate de este proyecto, hay dos proposiciones 
radicadas: Hernando Padauí, Fernando Sierra, 
Ciro Ramírez, María Regina Zuluaga, Carlos 
Alberto Cuero, Óscar Bravo que buscan aplazar 
para la siguiente legislatura el proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Listo. En consideración las proposiciones leídas 
que piden que este proyecto de ley sea discutido 
para las sesiones para la próxima legislatura, tiene 
el uso de la palabra el Representante Jack Housni.

Intervención del honorable Representante 
Jack Housni Jaller:

Presidenta, a mí me da mucha pena con usted 
y con los que se quieren ir ya, este proyecto 
tiene mensaje de urgencia e, igual que la JEP, no 
era posible el aplazamiento, hay que tomar una 
decisión en un sentido o en otro, si usted pide el 
aplazamiento, simplemente nos van a citar a una 
próxima sesión, insistiendo el Gobierno porque 
tiene un mensaje de urgencia, a menos que el 
Gobierno lo retire. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Para una moción de orden el Representante 
Julio Gallardo y después el Representante John 
Jairo.

Intervención del honorable Representante 
Julio Eugenio Gallardo Archbold:

Señora Presidenta, esta proposición ya fue 
presentada, ya fue debatida y ya fue votada, y 
fue derrotada, no importa, ya lo fue, se trata del 
mismo procedimiento señora Presidenta, así que 
continuemos con el debate y someta a votación el 
presente proyecto señora Presidenta, y decidamos 
para que la plenaria decida si el proyecto se 
aprueba o no, para qué lo dilatamos más señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Mire, gracias Representante; señor 
Secretario, por favor, usted como notario de 
esta plenaria y conocedor de la Ley Quinta, 
aclárele a la plenaria qué se debe hacer frente 
a estas dos observaciones que hicieron el 
Representante Jack y el Representante Julio 
Gallardo, y procedemos a votar lo que según el 
Secretario nos certifique.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señora Presidenta, cada sesión es distinta; 
segundo, es cierto lo que aquí ha manifestado el 
doctor Jack Housni, que el Gobierno puede ampliar 
las extras, puede usted citar de aquí hasta el 3, y 
la proposición si es aprobada, la mayor autoridad 
aquí es la plenaria; de tal manera que puede usted, 
si considera pertinente, someterla a consideración, 
si se somete a consideración y es aprobada, señora 
Presidenta, la plenaria es la máxima autoridad, la 
plenaria es la máxima autoridad, el doctor Padauí 
retira su proposición.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Para el doctor John Jairo, una moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Señora Presidenta, es claro que esta plenaria no 
quiere de una manera acelerada y precipitada votar 
este proyecto, ya con lo que certifique el señor 
Secretario, yo le pido, señora Presidenta, entonces, 
que someta a consideración lo que íbamos en el 
articulado y vamos a hundir el proyecto, vamos a 
votar y vamos a hundirlo.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el articulado leído, junto 
con la proposición presentada. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Armando Zabaraín.

Estamos en la discusión del articulado ya 
el Secretario y retiraron la proposición de 
aplazamiento, ¿no fueron retiradas?

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

No señora Presidenta, hay dos proposiciones, 
una del doctor Padauí y otros congresistas, y 
hay otra proposición que no han retirado, la de 
Fernando Sierra, Ciro Ramírez y Carlos Cuero.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Bueno, entonces abramos el registro para 
votar esa proposición de aplazamiento, porque 
no la van a retirar, yo tengo que someterla a 
consideración de la plenaria, y tiene el uso de la 
palabra Representante Fernando, usted que fue el 
que presentó la proposición.
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Intervención del honorable Representante 
Fernando Sierra Ramos:

Presidente, la retiro y la dejo como constancia, 
¿bueno?

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Entonces, ahora sí continuamos con la discusión 
del articulado, junto con la proposición leída y 
avalada del Representante Orlando Clavijo; para 
ese tema del articulado, junto con la proposición 
del doctor Orlando Clavijo, tiene el uso de la 
palabra el Representante Armando Zabaraín.

Intervención del honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias señora Presidenta. Yo quiero 
recordarles a los colegas que el Representante del 
Vichada solicitó sesión informal para escuchar 
una persona que quería que se expresará en ese 
sentido, por eso, señora Presidenta, considero que 
hay que escuchar a esas personas, por lo tanto, yo 
solicito a usted se dé esa sesión informal.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

¿Quiere la plenaria declararse en sesión 
informal? Abra el registro señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señores asistentes, por favor, silencio. La 
Presidencia ha ordenado abrir el registro para 
votar si se acepta o no sesión informal, señores de 
cabina habilitar el sistema. Estamos en votación, 
si no hay silencio, mandamos a retirar a todas las 
personas ajenas a los honorables Representantes, 
estamos en votación.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ángel María Gaitán vota NO.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ángel María Gaitán vota NO. Dídier Burgos 

vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 

anuncie el resultado de la votación.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación final es como 

sigue:

Por el SÍ 18 votos electrónicos y 1 manual, 
para un total por el SÍ de 19 votos.

Por el NO 73 votos electrónicos y 1 manual, 
para un total por el NO de 74 votos.

Ha sido negada la proposición que busca 
declararse en sesión informal para oír algunas 
personas.

Publicación registros de votación
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano

Sí

No

No votado

0

2

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

0

9

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

5

7

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

5

8

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

1

19

0

Partido Funeco

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

2

23

0

Partido MIRA

Sí

No

No votado

2

0

0

Partido Movimiento AICO

Sí

No

No votado

0

0

1

Partido Movimiento de Integra

Sí

No

No votado

0

1

0
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Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

0

2

0

Partido Polo Democrático

Sí

No

No votado

2

0

0

Partido Por un Huila Mejor

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Verde

Sí

No

No votado

1

0

0

Resultados individuales

Yes

Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons

Jack Housni Jaller Partido Liber

Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

Ana Paola Agudelo García Partido MIR

Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber

Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo

Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent

Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons

Hugo Hernán González Medina Partido Cent

Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR

José Élver Hernández Casas Partido Cons

Velmar García Rodríguez Partido de la

Óscar Ospina Quintero Partido Verd

Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent

Fernando Sierra Ramos Partido Cent

Alirio Uribe Muñoz Partido Polo

Santiago Valencia González Partido Cent

No

Jaír Arango Torres Partido Cam

David Alejandro Barguil Assís Partido Cons

Lina María Barrera Rueda Partido Cons

Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons

Nancy Denise Castillo García Partido Liber

Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

Fernando de la Peña Márquez Partido Opci

Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam

José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la

Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la

Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la

Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la

Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam

Diego Patiño Amariles Partido Liber

Hernán Penagos Giraldo Partido de la

Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam

Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la

Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la

Bérner León Zambrano Eraso Partido de la

Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber

Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber

Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber

Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la

Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la

Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam

Elda Lucy Contento Sanz Partido de la

Wilson Córdoba Mena Partido Cent

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la

Ciro Fernández Núñez Partido Cam

Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent

Alexánder García Rodríguez Partido de la

Mauricio Gómez Amín Partido Liber

Kelyn Johana González Duarte Partido Liber

Harry Giovanny González García Partido Liber

Luciano Grisales Londoño Partido Liber

Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons

Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber

Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber

Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber

Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent

Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la

Christian José Moreno Villamizar Partido de la

Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber

Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune

Flora Perdomo Andrade Partido Por u

Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la

Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent

Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam



Página 42 Martes, 4 de septiembre de 2018 Gaceta del Congreso  646

Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

Clara Leticia Rojas González Partido Liber

Candelaria Patricia Rojas Vergara Partido 100

Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la

Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la

María Eugenia Triana Vargas Partido Opci

Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber

Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber

Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber

Arturo Yepes Alzate Partido Cons

María Regina Zuluaga Henao Partido Cent

No 
vota-
do

Germán B. Carlosama López Partido Movi

´0022

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 260 de 2018

Tema a votar: sesión informal.

Sesión plenaria: jueves 28 de junio de 2018.

NOMBRE CIRCUNSCRIPCIÓN PARTIDO
VOTÓ

SÍ NO

Dídier Burgos Ramírez Risaralda Partido de la U x

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal x

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Bueno, el doctor Orlando Clavijo retira su 
proposición, y vamos a votar el articulado tal 
cual como viene en la ponencia. Sírvase abrir el 
registro, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señora Presidenta, hay una proposición del 
doctor Fernando Sierra y otros, que no ha sido 
retirada, toca leerla, si no la retiran toca leerla, ya 
fue retirada una del doctor Clavijo.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Pero déjenlas como constancias honorables 
Representantes, cuándo vamos a conciliar este 
proyecto, si Senado ya lo votó, tocaría citar otro 
día. Con todo gusto, doctor Carlos Abraham tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Abraham Jiménez López:

No la retiro por una siguiente razón: yo fui 
el Senador más votado de los municipios de 
Cundinamarca, que están pidiendo retirarse de 
esas corporaciones porque no tienen la voz, no 
tienen la palabra y quieren pertenecer a la CAR 
de Cundinamarca, no puedo ir en contra de mis 
principios, y si hay que conciliar esto, pues 

que se hunda, no retiro mi firma, mi derecho 
constitucional no está por encima de ustedes. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Bueno, con todo gusto honorable Representante, 
el que la había presentado era el doctor Orlando 
Clavijo, usted se sumó a ella, entonces, señor 
Secretario, sírvase leer las dos proposiciones, 
las sometemos a votación y luego votamos el 
articulado, lea las dos proposiciones para ponerlas 
en consideración de la plenaria, procedemos a 
votarla y luego el articulado.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las proposiciones, señora Presidenta.

Una para el artículo 1°, modifica el artículo 1°.

Artículo 1°. Modifíquese el inciso 2 del artículo 
38 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así:

La jurisdicción de Cormacarena comprenderá 
todo el territorio del departamento del Meta, 
incluido el área de manejo especial la Macarena 
delimitado en el Decreto número 1989 de 1989, 
así como las cuencas hidrográficas del río Meta, 
río Guaviare, río Apoporis, con excepción de las 
zonas del área de manejo especial incluidas en la 
jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Oriente Amazónico (CDA).
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Firman Fernando Sierra Ramos, Velmar 
García, María Regina Zuluaga, otras firmas 
ilegibles.

Un artículo nuevo.

Artículo nuevo. Inclúyanse los municipios 
de Chipaque, Une, Cáqueza, Fosca, Gutiérrez, 
Quetame, Guayabetal, Paratebueno, Choachí, 
Ubaque, a la CAR de Cundinamarca y exclúyanse 
de la Corporinoquia.

Firman Orlando Clavijo, Jorge Rozo, Olga 
Lucía Velásquez, Carlos Abraham Jiménez, Lucy 
Contento.

Está leída, señora Presidenta, las dos 
proposiciones radicadas en la Secretaria General 
para este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Una sobre el artículo 1° modificándolo y otra 
un artículo nuevo.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Para una moción de orden doctor David 
Barguil.

Intervención del honorable Representante 
David Alejandro Barguil Assís:

Presidenta muchas gracias. Vea, esta es la 
última sesión de esta legislatura, yo pido y yo creo 
que reclamo de todas las bancadas la ponderación 
y yo le pido a los ministros presentes, ya yo siento 
que esto es una burla, que acá haya un gran número 
de proposiciones modificando la jurisdicción 
de unas corporaciones autónomas regionales, 
eso no es serio, yo pido que los ministros del 
ramo, tanto de Agricultura como de Ambiente, 
se pronuncien, de que haya claridad porque esto 
no es un juego, uno no puede presentar distintas 
proposiciones modificando las jurisdicciones de 
unas corporaciones para a la una de la mañana, 
en la última sesión de esta legislatura de este 
periodo ordinario del Congreso de la República, 
se tomen decisiones en esta materia; los ministros 
que nos den claridad y que digan a nombre del 
Gobierno cuál es la posición frente al desorden de 
una iniciativa que creemos puede salir muy mal 
si se sigue adelantando en este sentido, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene toda la razón doctor Barguil. Tiene el 
uso de la palabra la Representante Olga Lucía 

Velásquez frente a la discusión de estas dos 
proposiciones leídas.

Intervención de la honorable Representante 
Olga Lucía Velásquez Nieto:

Gracias Presidente, yo creo que es importante 
que tengamos nuevamente presente en qué consiste 
este proyecto de ley, que son tres artículos, que 
lo único que está definiendo es la jurisdicción 
que le corresponde a Cormacarena, que son los 
29 municipios del departamento del Meta, frente 
a la proposición que el doctor Clavijo manifestó 
retirar, que el Representante Abraham no retira la 
firma; es importante también mencionar que no 
tiene consecutividad, es el último debate y sería 
una discusión donde se aprueba una proposición 
y quedaría inocua su discusión posterior porque 
no tiene consecutividad, un tema de respeto 
en realidad y de coherencia con lo que estamos 
haciendo en este proyecto de ley.

Yo en realidad creo que sí debe darse una discusión 
a fondo de lo que significan las corporaciones 
autónomas, sí debe darse una discusión a fondo de 
cuáles son esas responsabilidades que se tienen, 
pero no es ese el momento en que se tiene que dar 
la discusión a fondo, porque efectivamente es la 
última sesión; ¿que trae este proyecto de ley que 
viene con mensaje de urgencia?, la reglamentación 
de la jurisdicción de Cormacarena, que son los 29 
municipios del departamento del Meta, no es más, 
eso es, y yo creo que eso es lo que tendría que 
aprobarse, con el respeto de mis compañeros.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Jack Hosni.

Intervención del honorable Representante 
Jack Hosni Jaller:

Gracias señora Presidenta, con toda la 
ponderación que pide el doctor David Barguil, 
yo quiero decirle esto a la plenaria, la razón de 
que estamos votando este proyecto con mensaje 
de urgencia es que la Corte Constitucional nos 
ordenó componer un poco el tema de quién tiene 
la jurisdicción sobre una zona muy importante de 
nuestro país, que es la Serranía de la Macarena, 
por eso, esta proposición que estamos tratando 
ahora, para mí está fuera del tema.

Segundo, yo aplaudo que Carlos Abraham, 
mi amigo y compañero durante estos 8 años, 
tenga la mayor votación en Cundinamarca, pero 
las corporaciones autónomas viven en zonas 
geográficas que componen varios departamentos 
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y seguramente que para la supervivencia de la 
Macarena es importante que esos municipios de 
Cundinamarca protejan su agua y protejan sus 
zonas ecológicas, por eso no responden las zonas 
de las corporaciones ambientales con los mapas 
de los departamentos en Colombia, porque la 
geografía es una cosa y la división política del 
país es otra.

Si ya vamos a estar aquí y si acogemos el texto 
de los dos artículos más la vigencia, no tenemos 
que volver y le damos un estatuto a la Macarena 
con seguridad, votemos que no esta proposición y 
que sí el articulado. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Miren honorables Congresistas, estas dos 
proposiciones ya fueron aclaradas, los proponentes 
no van a retirarlas, entonces procedamos a abrir 
el registro, si se vota SÍ toca conciliar, porque 
eso no fue aprobado en Senado; si se vota NO, 
queda el articulado tal cual como fue en Senado y 
sigue el trámite común y corriente. Sírvase abrir 
el registro, señor Secretario, para votar estas dos 
proposiciones leídas y discutidas. Se cierra la 
discusión, se abre el registro.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señores de cabina, habilitar el sistema para 
votar las dos proposiciones que buscan: la primera 
modificar el artículo 1° y la segunda crear un 
artículo nuevo.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Mauricio Gómez vota NO.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Mauricio Gómez vota NO.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Alejandro Carlos Chacón vota NO.

Ángel María Gaitán vota NO.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Álvaro Hernán Prada vota NO. Se está aprobando 
o negando las dos proposiciones únicamente, se 
están votando las dos proposiciones leídas.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Cierre el registro señor Secretario y sírvase 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación final es como 
sigue:

Por el SÍ 12 votos electrónicos, ninguno 
manual; para un total por el SÍ de 12.

Por el NO 74 votos electrónicos, 4 manuales; 
para un total por el NO de 78 votos.

Han sido negadas las dos proposiciones 
presentadas por algunos Representantes.

Señora Presidenta, queda para someter a 
consideración el texto como viene en la ponencia, 
y hay una proposición que coincide con ese texto, 
presentada por Arturo Yepes y David Barguil, que 
dice: Acójase al texto y título del Senado.

Publicación registros de votación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano

Sí

No

No votado

0

3

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

3

6

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

4

7

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

2

12

0

Partido de la U

Sí

No

No votado

1

17

0

Partido Funeco

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

2

19

0
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Partido MIRA

Sí

No

No votado

0

2

0

Partido Movimiento de Integra

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

0

2

0

Partido Polo Democrático

Sí

No

No votado

0

2

0

Partido Por un Huila Mejor

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Verde

Sí

No

No votado

1

0

0
Resultados individuales

Yes

Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons

Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam

Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam

Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent

Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons

Hugo Hernán González Medina Partido Cent

Luciano Grisales Londoño Partido Liber

Velmar García Rodríguez Partido de la

Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent

Fernando Sierra Ramos Partido Cent

Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber

No

José Carlos Mizger Pacheco Partido 100

Jaír Arango Torres Partido Cam

David Alejandro Barguil Assís Partido Cons

Lina María Barrera Rueda Partido Cons

Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons

Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons

Dídier Burgos Ramírez Partido de la

Nancy Denise Castillo García Partido Liber

Fernando de la Peña Márquez Partido Opci

Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam

José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la

Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

Jack Housni Jaller Partido Liber

Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la

Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la

Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam

Diego Patiño Amariles Partido Liber

Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons

John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la

Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la

Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber

Ana Paola Agudelo García Partido MIR

Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber

Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons

Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber

Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la

Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la

Elda Lucy Contento Sanz Partido de la

Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber

Wilson Córdoba Mena Partido Cent

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber

Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la

Ciro Fernández Núñez Partido Cam

Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent

Alexánder García Rodríguez Partido de la

Kelyn Johana González Duarte Partido Liber

Harry Giovanny González García Partido Liber

Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons

Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR

José Élver Hernández Casas Partido Cons

Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber

Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber

Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent

Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la

Christian José Moreno Villamizar Partido de la

Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber

Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune

Óscar Ospina Quintero Partido Verd

Flora Perdomo Andrade Partido Por u

Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la

Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
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Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

Clara Leticia Rojas González Partido Liber

Candelaria Patricia Rojas Vergara Partido 100

Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la

Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la

María Eugenia Triana Vargas Partido Opci

Alirio Uribe Muñoz Partido Polo

Santiago Valencia González Partido Cent

Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber

Arturo Yepes Alzate Partido Cons

María Regina Zuluaga Henao Partido Cent

´0007
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 260 de 2018

Tema a votar: Proposiciones artículo 1° honorable Representante Fernando Sierra y artículo nuevo 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez y otros.

Sesión Plenaria: jueves 28 de junio de 2018.

NOMBRE CIRCUNSCRIPCIÓN PARTIDO
VOTÓ

SÍ NO

Mauricio Gómez Amín Atlántico Partido Liberal x

Alejandro Carlos Chacón Camargo N. Santander Partido Liberal x

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal x

Álvaro Hernán Prada Artunduaga Huila Centro Democrático x

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración la proposición donde se acoge 
el texto aprobado, con el texto y título aprobado 
por el Senado de la República. Anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, moción de orden para el 
doctor Óscar Bravo.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Fernando Bravo Realpe:

A mí me parece más que ridículo lo que estamos 
haciendo esta noche en el Congreso, terminar 
de esta manera, esto es lo que le origina la mala 
fama que el Congreso de la República tiene en el 
país; no es posible señora Presidenta que a la 1 
y 20 de la mañana en medio de esta zambra, en 
medio de este relajo, estemos aprobando una ley 
que ni siquiera tiene el consenso de los ponentes, 
señor Secretario, presenté una proposición de 
aplazamiento de este proyecto, que es lo más 
lógico que deberíamos hacer, doctor Jack, el 
hecho de que tenga mensaje de urgencia no quiere 
decir que no se pueda aplazar, no tiene ningún 
impedimento para aplazarlo, que se pongan de 
acuerdo los ministros, que se pongan de acuerdo 
los ponentes y que la próxima legislatura hagan 
algo serio y decente.

Yo insisto en mi proposición de aplazamiento, 
y si no lo someten a consideración, yo mismo 
demandaré este proyecto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración la proposición que acaba 
de anunciar el doctor Óscar Fernando Bravo, 
nuevamente de aplazamiento de este proyecto de 
ley. Abra el registro señor Secretario para votar 
nuevamente la proposición de aplazamiento. Para 
una moción de orden doctor Arroyave, sonido 
para el doctor Arroyave, que va a presentar una 
moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero:

Presidenta, es una moción de orden que 
explique si el aplazamiento es para el martes o el 
aplazamiento para después del 20 de julio, porque 
es que tenemos extras hasta el martes, y si él pide 
un aplazamiento y no deja claro, entonces, el 
martes usted tendría que citar para tocar el tema.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Doctor Óscar Bravo, aclárele.
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Intervención del honorable Representante 
Óscar Fernando Bravo Realpe:

Es evidente que el aplazamiento es para la 
próxima legislatura, porque no hay consenso en 
esta plenaria.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Pero eso ya se votó doctor Óscar Bravo, apenas 
arrancamos la discusión de este proyecto, ya se 
votó esa proposición de aplazamiento para la 
siguiente legislatura y fue negada.

Vamos a continuar con la discusión del 
articulado como viene en la ponencia, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, tiene el uso de 
la palabra el Representante Álvaro Hernán Prada.

Escuchemos al doctor Prada, por favor, 
honorables Representantes, un poquito de calma, 
yo sé que todos estamos cansados, queremos 
irnos, entonces, si todos colaboramos con 
orden, con disciplina, escuchando al otro, pues 
procedemos a avanzar. Tiene el uso de la palabra 
doctor Prada.

Intervención del honorable Representante 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Gracias señora Presidenta, este es un proyecto 
muy importante para la Corporación, que tiene la 
obligación de cuidar nuestros ecosistemas en la 
Macarena; Cormacarena viene trabajando con una 
cantidad de municipios a los que les ha respondido, 
nosotros hemos tramitado con mensaje de urgencia 
este proyecto de ley, el Centro Democrático 
ha sido partícipe activo en el desarrollo de este 
proyecto y lo ha votado de manera positiva, yo 
quiero pedirles a los miembros de la bancada del 
Centro Democrático que aprobemos el articulado 
tal como viene en el Senado de la República y 
como fue aprobado por nuestra bancada. Gracias 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Para una moción de orden, doctor John Jairo 
Roldán.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Señora Presidenta, aquí lo que nosotros 
necesitamos claridad es con base en la citación que 
hay de sesiones extras, se dijo que si aprobábamos 
el aplazamiento, podían no solo citar el martes 
sino también citar de aquí al 20 de julio, entonces, 
yo considero señora Presidenta que continuemos, 
pongamos en consideración, como usted lo acaba 

de decir, el articulado y que se manifieste la 
plenaria de la Cámara votando SÍ y votando NO, 
lo lógico, que por lo que ha pasado esta noche en 
la Cámara, votamos no el articulado para que este 
proyecto llegue hasta acá.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Honorable Representante John Jairo, para una 
moción de orden doctor David Barguil.

Intervención del honorable Representante 
David Alejandro Barguil Assís:

Presienta, usted lo ha hecho muy bien, todo 
mi reconocimiento, pero le quiero recordar que 
estaba en discusión una proposición firmada por 
el doctor Arturo Yepes, y por mí, la proposición 
fue leída, esa proposición, Presidenta, Secretario, 
esa proposición usted la sometió a consideración, 
allí se interrumpió la discusión, yo le solicito 
que termine el trámite de la proposición radicada 
que se había puesto a discusión, allí tendrán los 
honorables Representantes la posibilidad de 
votar SÍ o de votar NO, los que quieran archivar 
el proyecto pueden votar NO a la proposición y 
quedará archivado el proyecto, y los que quieran 
apoyarlo acogiendo el texto del Senado, lo que 
impediría una conciliación pues votan SÍ y se 
resuelve toda la problemática; yo le solicito 
Presidenta que termine el trámite de la proposición 
radicada y que sea sometida a consideración de la 
plenaria.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Doctor Dídier Burgos, para una moción de 
orden.

Intervención del honorable Representante 
Dídier Burgos Ramírez:

Presidenta, respecto de la proposición del 
doctor Barguil yo tengo una duda que considero 
razonable, nosotros no conocemos el texto del 
Senado, el texto del Senado no ha sido publicado 
en la gaceta, aquí no podemos venir a votar 
el texto de Senado que no conocemos, que no 
está publicado, me parece que no procede la 
proposición del doctor Barguil.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Ya, doctor Dídier Burgos, el Secretario va 
a aclarar eso, porque es lo mismo, votar la 
proposición que dice el Representante David 
Barguil de acoger el texto de Senado y votar tal 
cual como viene en la ponencia, pero quiero que 
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el señor Secretario certifique si eso es así. Señor 
Secretario tiene el uso de la palabra para que le 
aclare a la plenaria y procedemos abrir el registro 
y votar.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señora Presidenta, señores miembros de la 
plenaria, tanto la proposición del doctor Arturo 
Yepes y David Barguil son iguales respecto al 
articulado que ha sido publicado en la ponencia, lo 
ratifica también el señor Ministro de Agricultura, 
de tal manera que las dos, el articulado, si se somete 
a consideración como viene en la ponencia, es 
igual a que se acoja el texto de Senado, porque es 
exactamente el mismo texto allá y acá.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Sírvase abrir el registro, se cierra la discusión 
y abra el registro para votar señor Secretario el 
articulado tal cual como viene en la ponencia y 
como fue aprobado en Senado de la República.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado como 
viene en la ponencia.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Yo voto SÍ señor Secretario. Señor Secretario, 
mi voto es positivo.

Intervención del honorable Representante 
Velmar Alfonso García Rodríguez:

Señor Secretario, yo voto NO.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctor Ángel Gaitán vota SÍ, Velmar García 
vota NO, Luis Eduardo Diazgranados vota… 
Ya votó doctor Blanco, se retira el voto manual 
del Representante Luis Eduardo Diazgranados 
porque lo hizo electrónicamente. Auxiliares de 
cabina, favor asistir a la curul del doctor Germán 
Blanco, para que pueda votar, quiere votar 
electrónicamente, por favor.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, ¿ya hay decisión?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Germán Blanco vota SÍ, Germán Blanco vota 
SÍ.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue: 

Por el SÍ, 52 votos electrónicos, 2 manuales; 
para un total por el SÍ de 54 votos.

Por el NO, 35 votos electrónicos, 1 manual; 
para un total por el NO de 36 votos.

Ha sido aprobado el articulado como viene en 
la ponencia, señora Presidenta.

Publicación registro de votación 

 

 

Resultados de grupo

Partido 100% Colombiano

Sí

No

No votado

3

0

0

Partido Cambio Radical

Sí

No

No votado

3

6

0

Partido Centro Democrático

Sí

No

No votado

7

3

0

Partido Conservador

Sí

No

No votado

8

5

1

Partido de la U

Sí

No

No votado

15

4

1

Partido Funeco

Sí

No

No votado

0

1

0

Partido Liberal Colombiano

Sí

No

No votado

10

12

0
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Partido MIRA

Sí

No

No votado

2

0

0

Partido Movimiento AICO

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Movimiento de Integra

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Opción Ciudadana

Sí

No

No votado

1

1

0

Partido Polo Democrático

Sí

No

No votado

0

2

0

Partido Por un Huila Mejor

Sí

No

No votado

1

0

0

Partido Verde

Sí

No

No votado

0

1

0

Resultados individuales

Yes

José Carlos Mizger Pacheco Partido 100

Jaír Arango Torres Partido Cam

David Alejandro Barguil Assís Partido Cons

Lina María Barrera Rueda Partido Cons

Diela Liliana Benavides Solarte Par ido Cons

Dídier Burgos Ramírez Partido de la

Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons

Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam

José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la

Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi

Jack Housni Jaller Partido Liber

Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la

Diego Patino Amariles Partido Liber

Hernán Penagos Giraldo Partido de la

Jhon Eduardo Molina Figueredo Partido 100

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons

Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la

Ana Paola Agudelo García Partido MIR

Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber

Germán B. Carlosama López Partido Movi

Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la

Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la

Elda Lucy Contento Sanz Partido de la

Wilson Córdoba Mena Partido Cent

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la

Élbert Díaz Lozano Partido de la

Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent

Alexánder García Rodríguez Partido de la

Mauricio Gómez Amín Partido Liber

Kelyn Johana González Duarte Partido Liber

Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons

Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR

Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber

Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber

Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent

Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la

Christian José Moreno Villamizar Partido de la

Flora Perdomo Andrade Partido Por u

Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent

Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam

Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

Clara Leticia Rojas González Partido Liber

Candelaria Patricia Rojas Vergara Partido 100

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la

Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la

María Eugenia Triana Vargas Partido Opci

Santiago Valencia González Partido Cent

Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber

Arturo Yepes Alzate Partido Cons

María Regina Zuluaga Henao Partido Cent

No

Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons

Nancy Denise Castillo García Partido Liber

Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

Fernando de la Peña Márquez Partido Opci

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam

Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la

Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la

Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam

John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam

Bérner León Zambrano Eraso Partido de la

Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber

Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons

Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber

Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
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Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber

Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo

Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent

Ciro Fernández Núñez Partido Cam

Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons

Harry Giovanny González García Partido Liber

Luciano Grisales Londoño Partido Liber

José Élver Hernández Casas Partido Cons

Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber

Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune

Óscar Ospina Quintero Partido Verd

Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la

Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent

Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

Fernando Sierra Ramos Partido Cent

Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber

Alirio Uribe Muñoz Partido Polo

Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber

No 
vo-
tado

Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 

Velmar García Rodríguez Partido de la

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 260 de 2018

Tema a votar: Articulado.

Sesión plenaria: jueves 28 de junio de 2018.

NOMBRE CIRCUNSCRIPCIÓN PARTIDO
VOTÓ

SÍ NO

Ángel María Gaitán Pulido Tolima Partido Liberal x

Germán Alcides Blanco Álvarez Antioquia Partido Conservador x

Velmar Alfonso García Rodríguez Vichada Partido de la U X

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Título y pregunta, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Título: “por medio de la cual se modifican 
parcialmente los artículos 33 y 38 de la Ley 99 
de 1993 y se dictan otras disposiciones”; y la 
pregunta: ¿Quiere esta plenaria que el proyecto de 
ley en mención sea ley de la República?

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En discusión el título y la pregunta, anuncio 
que va cerrarse, queda cerrado, abra el registro 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta de este proyecto. Señores de cabina, 
habilitar el sistema. Señores Representantes 
pueden votar.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Les recuerdo que si no hay quórum tendré que 
citar mañana para votar el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ángel María Gaitán vota SÍ, Germán Blanco 
vota SÍ. Se está votando el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Y con todo respeto honorables Representantes, 
si esto no se aprueba hoy, toca citar el día de 
mañana viernes, o hasta el martes 3 que van las 
sesiones extraordinarias, de ustedes depende 
señores Representantes si quieren o no votar esta 
iniciativa o, si no, volvemos el próximo martes.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Álvaro Hernán Prada vota SÍ, Fabián Castillo 
vota SÍ, Liliana Benavides vota SÍ, Orlando 
Guerra vota SÍ.

´0003
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Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

El Representante Mauricio Gómez Amín 
¿cómo vota?, sí o no. Representante, estamos 
esperando su voto, positivo o negativo.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se retira el voto manual del doctor Germán 
Blanco porque lo pudo hacer electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

El doctor Alejandro Carlos Chacón ¿cómo 
vota?, vota SÍ señor Secretario, Alejandro Carlos 
Chacón vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

El doctor José Élver Hernández, ¿cómo vota?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctor Chacón, ¿cómo vota?

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Vota que NO, al Representante Mauricio 
Gómez ya le registraron el voto ¿o no? Mauricio 
Gómez Amín vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Mauricio Gómez, ¿cómo vota?

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Que SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctor Alejandro, ¿cómo vota?, no lo hemos 
registrado, no hemos registrado su voto, vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, suspenda la votación. 
Anuncie proyectos y se cita para el próximo 
martes 3 de julio a las 3:00 p. m.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se suspende la votación y se anuncia el 
siguiente proyecto para el próximo martes.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Martes a las 4:00 de la tarde, martes 3 de julio 
4:00 de la tarde.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Martes 3 de julio a las 4:00.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Anuncie proyectos.

Asistente de Secretaría General, Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Se anuncian los siguientes proyectos para la 
sesión plenaria del día martes 3 de julio de 2018 
o para la siguiente sesión plenaria en la cual se 
debatan proyectos de ley o actos legislativos 
según el Decreto número 1033 del 20 de junio, 
1040 de 21 de junio de 2018, expedido por el 
Gobierno nacional, para convocar al Congreso a 
sesiones extras del 20 de junio al 3 de julio del 
2018, proyecto para segundo debate: Proyecto de 
ley número 260 de 2018 Cámara, 244 de 2018 
Senado, “por medio de la cual se modifican 
parcialmente los artículos 33 y 38 de la Ley 99 de 
1993 y se dictan otras disposiciones”. Han sido 
anunciados los proyectos de ley para la sesión 
plenaria extraordinaria del día martes 3 de julio de 
2018 a las 4:00 p. m.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Se levanta la sesión y se convoca para el 
próximo martes 3 de julio a las 4:00 p. m.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se levanta la sesión siendo la 1:41 a. m.

El Presidente,

RODRIGO LARA RESTREPO.

El Primer Vicepresidente,

LINA MARÍA BARRERA RUEDA.

Segundo Vicepresidente,

GERMÁN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ.

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

La Subsecretaria General,

YOLANDA DUQUE NARANJO.
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